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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se ptiblicii ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO'
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad-en 
su importante salud.

| que es Zaragoza, y el segundo de 
once, qué son Aleta, Bélchite, ■

Gobierno de la provincia de Zaj^Ma.

Circular.

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á GÓRTES'.

Hallándose dispuesto eiLclReal 
decreto de 50 de Diciembre del 
año último, inserto en el Bolelin 
oficial número l.° correspondien
te al martes 1dé Enero del año 
actual, quecl dia 10 y’ siguiente 
del mes de Marzo próximo tengan 
lugar las elecciones Generales de 
Diputados á Córtes con estricta 
sugecion á la Ley Electoral vi
gente de 18 de Julio de 1865, 
me ha parecido oportuno publi
car á coniinuacion de esta circu
lar los títulos sesto y sétimo de 
h mencionada Ley y la Real or
den de 9 de Noviembre del mis
mo año referente á la inteligencia
que debe darse al articulo 87 de 
la miSma, así como también la de 
Sanción penal por delitos electo
rales y la de incompatibilidades 
parlamentarias de ^22 de Junio de 
1864, para que los electores de 
osla provincia, Alcaldes, Comisio
nes Inspectoras del Censo, y Pre
sidentes de los Colegios electora
les tengan muy presentes las dis
posiciones qucaquellas contienen.

, Dividida esla provincia en dos 
distritos electorales, que son Za
ragoza y La Almunia, y constan
do el primero de una sola Sección

i

Borja. Calalayud. Caspe, Daroca, 
Ejéa de los Caballeros, La Almu
nia, Piiia, Sos y Tarazona, señalo 
en uso de la facultad que me con- 
ce'deél artículo 00 déla Leyelec- 
toi'al eitádajlas ('--isas Cbusisloria- 
ks dichas Secciones para Co
legios (dtiétorafes donde han de 
verificarse las olécciohes de Di- 
putadós á Cortes que van á tener 
lugiH-.

¡‘ara la mas puntual ejecución 
: de la Ley electora!, yá fin de que 

lodos los actos se:verifiquen con 
uniformidad en todas las Seccio
nes y distritos, se insertan á con- 

■ linuacion los siete modelos délas 
acias de votación y resúmen de 
ésla, así como la certificación, ó 
sea credencial para los que resul
ten proclamados Di pillados, de
biendo á la vez llamar la atención 
sóbrelo siguiente:

1° Los Sres. Alcaldes délas 
cabezas de Sección, tendrán muy 
presentes los artículos 61 y 62 
de la Ley electoral, para que el 
dia 7 del espresado mes de Marzo 
se declare con las formalidades 
debidas, á que elector correspon
de la presidencia de la mesaelec-
toral en vista de las lisias ultima
das, con objeto de saber cuales ' 
son los cinco electores que figu- 1
ran con mayor cuota;' debiendo 
levantar la correspondiente acta 
con sugecion al modelo señalado ' 
con el número 1.°

2. El Presidente del Colegio 
electoral, cuidará con el mayor 
celo de observar y hacer que”se 
cumpla lo que disponen los ar
tículos 65 a! 84 ambos inclusivo 
de la referida Ley, ateniéndose 

en la redacción de las actas á los 
modelos 2, 5, 4 y 5.

5.6 Que el primer diade elec
ción ó sea el 10 de Marzo, á las 
ocho en punto de la mañana, se 
formará la mesa interina, comen
zando fin seguida la velación pa
ra consliluhKi definitivamente y 
no podrá darse por terminado este 
aclo ni antes ni después de la 
una de la tarde.

4;° La Velación para la elect- 
’ cien de Diputados comenzará el 

dia 11 á las nueve de la mañana 
bajo la dirección de lá mesa ele- 

‘ gida delimlivamentc en el ante
! rior, cuyo acto durará hasta la 
‘ una de ¡a larde.

J 5/ Cada efector volará'en su 
respectiva Sección , y en una 
misma papeleta, á tantos Diputa
dos cuantos correspondan al dis-
trito, que son dos por el de Za
ragoza y siete por el de La Almu
nia.

6 .* La elección de Diputados 
' durará hasta el dia 15 inclusi- 
: ve del espresado mes de Marzo 

á no ser que en los anteriores 
hubiesen emitido su voto lodos 
los electores de la Sección.

i. 7 * El escrutinio general ten
drá lugar á los cuatro dias de ha- 
beise hecho la elección en las 
Secciones, ósea el 17 del esprc- 
sado debiendo aquel verificarse
en las cabezas de distrito, que 

, son Zaragoza y La Almunia, bajo 
’ la presidencia del Sr. Juez de 
i primera instancia decano en el 

primero y en el segundo del se
ñor Juez de primera instancia del 
partido.

I por último, encargo muv 
particularmente á los Alcaldes* 
Presidentes de los Colegios elec-

torales no consientan ningún me- 
i d¡o <{ue directa ó encubierlamen-
< le tienda á cohibir en lo mas 

mínimo la libén ima voluntad de 
los electores para que puedan emi 
tir su voto cu íavor di* los candi
datos que mas simpatías lesmerez- 
can, antes por el contrario deben 
denunciar las coaccione^ que se

; coinelanpara que pueda apíicar- 
: se á los. perjielradores los casti

gos que impone la Ley de San- 
cion penal.

Zaragoza 20 de Febrero de 
1867. —Aníonio de Candalija.

Ley electoral de 1 8 tie hilio 
de I «65.

TITULO VI.
De la constitución del colegio electo

ral ij de las 'colaciones.
Arl. 60. Los Gobernadores, 

oyendo á los Ayuntamientos de 
los pueblos cabezas de sección 
designarán bajo su responsabilidad 
los edificios mas adecuados en 
ellos para los colegios electorales. 
Esta designación se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, y se hará notoria en la 
forma ordinaria en lodos los pue
blos de las seccionesre speeli vas 
10 dias por lo menos antes del se
ñaladopara darprincipio á la elec
ción.

Arl. 61. La elección se hará 
bajo la presidencia de uno de los 
cinco electorales mayores contri- 
buyenles de la sección, que se 
designarán en la forma que prescri
be el arlículo siguiente, y en su 
defecto por el Alcalde del pueblo 
cabeza de sección, asociado de 
cuatro Secretarios escrutadores 
elegidos directamente por los 
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electores, quienes constituirán con 
el Presidente la mesa electoral.

Air. 62. Tres dias antes de la 
elección á las doce de la mañana 
y en el local designado se consti
tuirá en sesión pública la comi
sión inspectora del censo bajo la 
presidencia del Alcalde ó Tenien
te, para declarar con presencia de ! 
lo^iibrós dei registro el elector á ; 
quien corresponda la presidencia 
de la mesa eleclqral.

Al efecto se formará una lista
de los cinco electores mayores con
tribuyentes déla sección que se
pan escribir, por orden numérico 
de las cuotas que cada uno pague: 
y si hubiere dos ó masque paguen 
cuotas iguales á las del útimo, se
rán preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispondrá al Alcalde ó Te
niente que se presenten las parti- 
dasde bautismo debidamente le
galizadas. Estos documentos se 
unirán al acta, y los que no los 
presentaren no tendrán derecho 
de hacer reclamación alguna.

Será proclamado Presidente 
del colegio electoral el primero de 
la lista, y en su defecto el que le 
siga en orden y se comunicará su 
nombramiento á ¡os cinco intere
sados. De esta sesión se levanta
rá acta, que se unirá á su tiempo 
á las demás, de las operaciones 
sucesivas de la elección.

Art. 65. El primer dia de 
elección se reunirán los electores 
á las ocho de la mañana en el lo
cal prefijado, presididos por el 
que resulte proclamado al efecto, 
con arreglo al artículo anterior. 
Si este no se hallare presente, 
presidirá el que le siga en la lista 
por el orden establecido en el 
mismo artículo, y en defecto de 
todos presidirá el Alcalde ó el que 
haga sus veces.

Art. 64. Si la mesa se cons
tituyere bajo la presidencia del 
Alcalde, no podrá después recla
mar por ningún motivo la presi
dencia ninguno de los cinco elec
tores mayores contribuyentes que 
no se hubieren hallado presentes 
al instalarse el colegio electoral.

Art. 65. Acto continuo se 
asociarán al Presidente en calidad 
de Secretarios escrutadores inte
rinos cuatro electores, que serán 
los dos más ancianos y los dos 
más jóvenes de entre los presen
tes.

En caso de duda, el Presidente 
decidirá de plano en vista délas 
partidas debau tismo que se presen
taren. y estas se unirán al acta.

Art. 66. Formada asi la me
- sa interina comenzará enseguida 

la votación para constituirla defi
nitiva mente.

Cada elector entregará al Pre
sidente una papeleta, que podrá

llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos elec
tores para Secretarios escrutado
res. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia 
del mismo elector, cuyo nombre 
v domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Esta votación se cerrará á la 
una de la tarde, y no antes ni 

, después.
Art. 67. Cerrada la votación, 

hará la mesa interina el escrutinio 1 
leyendo el Presidente en alta voz 
las papeletas y confrontando los 
Secretarios escrutadores el núme
ro de ellas con el de los volantes 
anotados en la lista numerada.

Los electores tendrá derecho 
para confrontar las papeletas, si 
tuvieren duda sobre el resultado 
del escrutinio.

, Concluido el escrutinio, queda
rán nonbrados Secretarios escru
tadores los cuatro electores que 
estando presentes en aquel acto 
hayan reunido á su favor mayor 
número de votos.

, Estos Secretarios con el Pre
sidente de la mesa interina, cons
tituirán la definitiva.

Art. 68. Si por resultado del 
escrutinio no saliere elegido el nú
mero suficiente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que fallen 
para completar la mesa. En caso 
de empate decidirá la suerte.

Art. 69. Al dia sígnente á las 
nueve de la mañana, bajo la di
rección de la mesa definitivamen
te constituida comenzará la vota
ción para elegir los Diputados y 
esta durará hasta la una de la 
larde.

Art 70. En cada sección elec
toral, todos y cada uno de los elec
to! es volarán á todos los Diputa
dos que correspondan al distrito.

ArL 71. La votación será se
creta. Cada elector entregará al 
Presidente una papeleta en papel 
blanco, en la cual llevará escrito 
ó escribirá en el acto por si ó por 
medio de otro elector los nombres 
de los candidatos á quienes dé su 
voto. El Presidente depositará la 
papeleta doblada en la urnaá pre
sencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada,

Art. 72. A la una en punto 
de la tarde el Presidente declara
rá en alta voz cerrada la votación 
del dia. Acto continuóse proce
derá al escrutinio, leyendo el Pre
sidente en alta voz las papeletas 
que extraerá de la urna, cuyo nú
mero confrontarán los Secretarios 
escrutadores con el de los electo
res volantes anotados en las listas 
numeradas del dia.

Art. 75. Serán nulas y no 

se computarán para efecto alguno 
las papeletas en blanco, lasnoin- , 
tcligibles y las que no contengan 
nombres propios de personas. 
Cuando alguna papeleta contenga 
mayor número de nombres que 
el de los Diputados que correspon
da elegir al distrito, solo valdrá el , 
voto para los que completen este । 
número por el orden en que estén ' 
escritos; y si no fuere posible de- I 
terminar este orden será nulo el 
voto.

Art. 74. Cuando respecto al 
contenido de alguna papeleta leida 
por el Presidente mostrase duda 
un elector, tendíá este derecho á 
que se le permita examinarla por 
si mismo.

Art. 75. Terminado el escru
tinio, el Presidente anuciará en 
alta voz su resultado según las 
notas que habrán lomado los Se
cretarios escrutadores, del núme
ro de papeletas escrutadas, del 
de votos que haya obtenido cada 
uno de los candidatos y del de los 
electores que hubieren tomado 
parteen la votación del dia.

Art. 76. En seguida se que
marán á presencia de los concur
rentes las papeletas extraídas de 1 
la urna; pero no las que fueren 
objeto de duda ó reclamación por 
parle de algún elector si este exi
giere que se unan originales al 
acta, y que se archiven con ella 
para tenerlas á disposición del 
Congreso en su dia.

Art. 77. Acto continuo se 
copiarán y expondrán al público á 
la puerta del colegio electoral, 
las listas numeradas délos electo
res que hayan lomado parle en 
la votación del dia, y el resumen 
de los votos que en ella hubiere 
obtenido cada candidato. Ambos 
documentos serán certificados :y 
firmados por el Presidente y Se
cretarios de la mesa electoral.

Antes de las 9 de la mañana 
del dia siguente se enviará por 
expreso al Gobernador de la pro
vincia en pliego cerrado y sellado 
una copia certificada en igual 
forma de ambos documentos. El 
Gobernador , haciendo constar 
ante todo la fecha y hora en que 
los reciba en el resguardo que de 
su entrega dé al conductor, los 
hará publicar lo mas pronto po
sible en el Boletín oficial de la 
provincia ó por suplemento al 
mismo.

Art. 78. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presi
dente y Secretarios de la mesa 
extenderán por duplicado y fir
marán el acta de la sesión del 
dia, expresando en ella el núme
ro de electores que haya en la 
sección, el de los que hubiesen 
votado y el délos votosque hubiese 
obtenido cada candidato, y con

signado sumariamente las recla
maciones y protestas que se hubie
sen hecho en su caso por los 
electores sobre la votación y el 
escrutinio, y las resolucionesmo- 
tivadas que sobre ellas hubiese 
adoptado la mayoría de la misma 
mesa, con los votos particulares 
si los hubiera de la minoría d e 
sus individuos. Una de estas ac
tas con los documentos origina
les á que en ella se haga referen
cia, se archibará en la secreta
ría de la comisión inspectora del 
censo electoral de la sección; la 
otra se remitirá por conduelo del 
Alcalde en el correo mas inme
diato al Gobernador de la provin
cia en pliego cerrado y certifica
do, en cuya cubierta certificarán 
también de su contenido dos de 
losi Secretarios escrutadores, con 
el V.° B.° del Presidente de la 
metía. El Gobernador inmediata
mente que reciba este pliego, 
elevará copia de su contenido, 
certificada por su Secretario del 
Gobierno, al Ministro de la Go
bernación.

Art. 79. Si alguno de los 
candidatos que hubieren obteni
do votos en la elección del dia, 
ó cualquiera elector en su nom
bre, requiriese certificación del 
número de electores volantes, 
y resúmenes de votos se le dará 
sin demora por la mesa.

Art. 80. Si en el primer dia 
de la votación para la elección de 
los Diputados no hubiesen dado 
su voto lodos los electores de la 
sección, á las nueve de la mañana 
del dia siguiente volverá á consti
tuirse el colegio electoral para 
continuarla procediendo en ella y 
en el escrulinio y demás opera
ciones del acto con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos que 
preceden.

Si tampoco en el segundo dia 
hubiesen dado su voto todos los 
electores, continuará del mis
mo modo la votación en el dia si
guiente, en el cual quedará defi
nitivamente cerrada.

Art. 81. Las listas y resúme
nes devotos, que habrán estado 
espueslas al público, hasta 24 ho
ras después de terminada la vota, 
cion del último dia, se depositarán 
originales con las actas del archi
vo municipal á cargo de la comi
sión inspectora del censo electo
ral de la Sección.

Art. 82. El Presidente de la 
mesa ejercerá dentro del colegio । electoral la autoridad exclusiva 
para conservar el orden, asegurar 
la libertad de ¡oselectores y man

í tener la observancia de esta ley. 
I Las Autoridades civiles podrán 

sin embargo asistir también y 
1 prestarán dentro y fuera del co-
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legio a! Presidente los auxilios 
que este requiera.
Í ^Art. 85. Solo tendrán entra
da en los colegios electorales los 
electores déla sección, además de 
la Autoridad civily los auxiliares 
que el Presidente requiera. La en
trada del colegio se conservará 
siempre libre y espédita.

Art. 84. Nadie podrá entrar 
en el colegio con armas, palo ni 
bastón á escepcion de los electo
res que por impedimento notorio 
tengan necesidad absolu la de apoyo 
pai a acercarse á la mesa; pero estos 
no podrán permanecer dentro del 
local mas que el tiempo pura
mente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere 
a las órdenes del Presidente, será 
espulsado del local y perderá el 
derecho de votar en aquella elec
ción. Las Autoridades podrán sin 
embargo usar dentro del colegio 
del bastón y demás insignias de 
su cargo.

TITULO VIL
De los escrutinios generales.

Art. 85. A los cuatro dias de 
haberse hecho la elección en las 
secciones se instalará en el pue
blo cabeza de cada distrito electo
ra! la Junta de escrutinio general, 
que verificará el de los votos da
dos en todas sus secciones.

A^t. 86. El Juez de primera 
instancia del partido cabeza de 
distrito, y donde hubiere mas de 
uno el Juez decano, presidirá con 
voto la Junta de escrutinio gene
ra!.

Los dos Secretarios escrutado
res de la sección cabeza del dis
trito que hubieren obtenido res
pectivamente mayor y menor nú
mero de votos, y uno por cada 
una de las demás secciones, que 
será el que hubiere obtenido ma
yor votación; y en su defecto el 
que le siga en orden, formarán 
con el presiden le la referida Jun
ta. En caso de empale en las vo
taciones dicidirá el Presidente.

Art. 87. Constituida la Junta 
á las diez de la mañana en el lo
cal destinado al efecto, y después 
de leerse las disposiciones de es
ta ley referentes al acto, se dará 
principio al escrutinio, para Id 
cual el Presidente pondrá sobre 
la mesa las listas de volantes y 
resúmenes de votos remitidos por 
las secciones al Gobernador con 
arreglo á ios artículos 77 y 78 y 
los representantes de las mesas 
electorales de dichas secciones 
presentarán igualmente copias 
certificadas por las mismas mesas 
ue dichos documentos y de las . 
respectivas actas de los tres dias : 

e colación. Unos y otros docu- ¡

■ । montos serán escrupulosamente 
confrontados, y según su resulta
do serán proclamados en altavoz 
por el Presidente Diputados elec
tos los candidatos que resultaren 
elegidosporla mayoriaabsoluta de 
los votos emitidos en todo el dis
trito electora!.

Art. 88. Sien el primer es
crutinio general resultare sin ma- 
voría absoluta la tercera parte ó 
mas de los Diputados que deba 
elegir el distrito, el Presidente 
proclamará los nombres de los 
candidatos que hubieren obtenido 
mas votos en doble número de 
los Diputados que queden por 
e egir para que se proceda entre 
ellos á segunda elección.

En caso de empale entre dos ó 
mas candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empe
zara á los seis dias á lo mas de 
haberse hecho el escrutinio gene
ral. El Presidente de la mesa de 
la cabeza del distrito comunicará 
al electo los avisos correspondien
tes á los Presidentes de las seccio
nes.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en 
la suyas la segunda elección y en 
el día señalado se volverán á reu- 
mr los colegios electorales con 
las mismas mesas que en la pri
mera, haciéndose las operaciones 
correspondientes por el mismo • 
orden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en 
esta segunda elección, bastará á 
los candidatos obtener mayoría 
relativa. J

Alt. 90. La Junta general de 
escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto: sus atribuciones se 
limitarán a verificar sin discusión 
alguna el recuento de los votos 
emitidos en todas las secciones 
del distrito ateniéndose estricta
mente á los que resulten admiti
dos y computados por las resolu
ciones de las mesas electorales 
según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recucn- 
to pudiese ocurrir alguna duda ó 
^shon.sé pasará por lo que de
cida la mayoría absoluta de los 
individuos de la misma junta.

Art. Si con respecto al 
“n3cr0(ie votos y de votantes 

no hubiere conformidad entre las 
bstas y actas deí Gobernador ore- 
sentadas por el Presidente dé la 
unta y las de los representanles

1 se esla,'á 4 re- ad° de las segundas y se pasará 
el tanto de culpa que pueda apa- 
ecei a os tribunales para que 
e proceda en justicia á lo que 

hubiese lugar. 1
Art. 92. De lodo lo que ocur- ( 

riese en la Junta de escrutinio । 
se estenderá por duplicado un ¡ : 
acta detallada, que firmarán to- ।

dos sus individuos. Uno de los 
ejemplares de ésta acta se remi- 
tiiá por conducto de! Gobernador

. al Ministro de la Gobernación: el
otro sera depositado en el Archi 
vo del Gobierno de la provin
cia ó en el del Ayuntamiento con 

á ios pueblos de mas de 
io.000 almas que constituyen 
distrito electoral.

Art. 95. De esta acta se expe
dirán tantas certificaciones parcia
les como sea el número de Dipu
tados electos por la demarcación 
electora!, limitadas á hacer cons
tar la proclamación del Diputado 
a quien cada una se destine, el nú
mero total de los electores del 
distrito, los que tomaron parteen 
las votaciones y los votos óbieni 
dos, con espresion de si hubo ó 
no protestas en las secciones. Es
tas certificaciones espedidas por 
el Secretario del Gobierno de la 
provincia, y autorizadas con el se- 
lio y el V." B." del Gobernador, 
scian inmcdiaíamenle remitidas 
poi este á los Diputados procla
mados á quienes servirán de cre
denciales para presentarse en el 
CongTeso. En los pueblos de mas 
de 45,000 almas que constituvan 
distrito electoral, estas creden
ciales serán espedidas, autoriza
das y remitidas por el Secretario
v po¡ su autoridad local respecti- 

• \ amen te en la misma forma.
Art. 9 4. Terminadas las ope

raciones de la Junta de escrutinio 
geneial, el ¡^residente la declara 
disuelta y concluida la elección, 
y se devolverán á los archivos de 
su respectiva procedencia todos 
los documentos á ella traídos por 
el mismo Presidente y por los re
presentantes de las secciones.

Art. 95. Las disposiciones 
de los artículos 82, 85 y 84 son 
aplicables á las sesiones de la 
Junta de escrutinio general. En 
ellas lo mismo que en las de los 
colegios electorales, solamente 
se podrá tratar de las elecciones, 
con sujeción á las disposiciones 
de esta ley.

Ministerio de la Gobernacioa. 

r e a l  o r d e n .
Subsecretaría.—Sección de Oí den 

pú' hco.—Negociado clu
Reconociendo el Gobierno la 

necesidad y conveniencia de que 
se resuelva .con un criterio con
forme ai espíritu de la ley cual- 
qmeia cuestión que se suscite al 
ciphcai l¿is disposiciones vigentes 
en materia electoral, lia previsto 
el caso de que verificado el es
crutinio general de votos para Di
putados á Corles, resulten con 
maxoria absoluta de los emitidos 
ó del número de votantes, más di

pillados de los que la ley señala 
al dislrilo ó provincia, y de que 
pueda haber duda acerca de cua
les de los elegidos han de ser los 
que obtengan la verdadera repre
sentación en el Congreso.
( Consignada en el art. 87 de la 
ley vigente como única condición 
precisa para ser proclamado Di
putado un candidato la de que 
icuna en favor suyo la menciona
da mayoría del número de volan
tes, podría parecer que todo in- 
uniduo en quien recayese dicha 
condición adquiriera legalmente el 
carácter de Diputado; pero los 
artículos l.°y 5.° de la misma 
ley limitan la eslension que equi- 
'ocadaménle pudiera darse al 87 
determinando los Diputados qué 
han de elegir todas las provincias 
de a península ó Islas adyacentes 
en la proporción de uno por cada 
-10,000 almas, asi como el estado 
demostrativo que forma parte de 
ella señala cuantos Diputados 
corresponden á cada uno de los 
partidos ó circunscripciones.

Es, pues, evidente que ningu
na localidad puede, sin falsear la 
ley, nombrar mayor número de 
representan tés que el señalado 
por la ley misma, y siendo por 
otra parle el principio de las ma
yorías una de las bases del siste
ma constitucional, parece que con 
arreglo á él deberían resolverse 
las dudas y declararse diputados 
electos á aquellos candidatos que 
reuniendo la mayoría absoluta de 
votos emitidos ó de los volantes 
que concurran á la elección, ob
tengan mayor número total de 
sufragios.

En vista de estas consideracio
nes, la Reina ÍO. D. (í.) se dignó 
consultar por Real orden de 14 
de Octubre próximo pasadoal Con
sejo de estado en pleno sobre el 
particular de que se trata, y este 
alto Cuerpo emitió su dictamen 
en los términos siguientes:

«Excmb. Sr.: En 14 de este mes 
so ha servido V. E. prevenir al 
Consejo, de órdep de S. M que 

I delibere en pleno y emita su díc- 
lámen sobre la inteligencia que 
debe darse a! artículo 87 de la 
ley electoral vigente, en el cual 
se prescribe que sean proclama
dos Diputados electos por las 
Juntas de escrutinio general los 
candidatos que resultaren elem- 
dos por (a mayoría absoluta de 
los votos emitidos en todo el dis
trito electoral. Da lugar á esta 
consulta la posibilidad de que 
reuna mayoría absoluta de votos' 
un número de elegidos mayor 
qiie el de Diputados correspon
dientes á la provincia ó distrito, 
en cuyo caso cree el Gobierno 
que los verdaderos representan
tes, y á quienes debe proclamar-
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serán aquellos que compren
didos en Iré los señalados á cada 
circunscripéion reuniendo la 
mayoría absoluta, obtengan ma
yor número total de.sufragios.

Asi lo entiende también el Con
sejo, porque para aplicar el arti
culo* 87 es necesario tener pré
senles el 1? y él 5.e de ¡a ley, 
oporta numen té c. lados por VE, 
y en fos cuales se ¡na ol número 
de Dipulados á Cortes que han 
de elegir todas las provincias de 
la pernhsüla é Islas adyacentes, y 
sé señala laxaüvamcnle el de los 
corror-pobdiéntes á cada distrito, 
ségun el estado demostrativo que, 
forma parle de la misma ley.

Las disposiciones de estos ar
tículos son fundamentales, y á 
ellos so subordinan todas las si
guientes que tienen por único ob
jeto dar las reglas que han de se- 
gu i rs e p a ral a elección d e I os d i - 
pillados' designados á cada cir- 
cunscripciün electoral.

Es por tanto evidente que en 
ninguna localidad pueda procla
marse mayor número de Di
putados que el designado por 
el legislador, y que donde lo 
fueran todos los que resul
taran elegidos por la mayoría 
absoluta de los votos emitidos 
cuando excediesen en número á 
los que correspondan á la cir- 
ciinscripcion, se falsearía la ley, 
de la cual, como queda dicho, 
forma parle inlegrante y esencial 
el referido estado demostralrivo.

El art. 87 contiene un precep
to absoluto: está limitado por el 
‘Lu y por el 5 y con arreglo á 

‘estíos debo éñl'ónderse que el pre
sidente ha de proclamar Diputa- 
doá efectos á los candidatos que 
habiendo obíchido la mayoría ab- 
soltita1 (le los velos emitidos en el 

’ distrild 'éfeptora!, quepan dentro 
del número'dé Diputados señala
do al mismo por el legislador. De 
otro modo vendría lo accesorio á 
introducir una modiílcacion en lo 
principal, resultando una contra
dicción en la ley que no debe su
ponerse.

Pero puede ocurrir lo ya indi
cado; esto es, que los que reunan 
la mayoría absoluta excedan del 
número de Diputados que deben 
nombrarse; y entonces, ó los can
didatos habrán alcanzado un nú
mero de votos distinto, ó lo que 
será menos frecuente, resultarán 
empatados todos ó parte de ellos.

En el primer caso debe deci
dirse la cuestión con arreglo á 
uno de los principios que sirven 
de base al régimen constitucional 
y á la misma ley electoral; el que 
hace prevalecer siempre la vo
luntad de la mayoría. Serán pues. 
Diputados electos aquellos que

hubieren reunido la .> dicha fianza será determinada en 
cada caso por el Juez ó fribunai 
qué*conozca del asunto, y no po
drá suolirse con la caución jura-

-
mii\ nía ;soluía de los votos 
emitidos,- cuenten más de estos 
por eí ór de más á menos has
ta completar el número córres- 
pondim-'e’ á la circunscripción 
electoral.

Si resultase empate entre uno 
ó mas de los que hubieren oble- ■ 
nido la mayoría absoluta, y algu - i 
no ó algunos estuvieren fuera del i 
número deja ley, parece quede- 
beria acpdirsé á la suerte, por ' 
analogía en lo dispuesto en el . 
segundo párrafo del artículo 88 i 
de la ley.»

Y conformándose S. M la 
Reina (Q. D. G.) con las conclu
siones emitidas en el preinserto 
dictamen, lia tenido á bien man
dar que sirva de regla genera! á 
las Juntas de escrutinio en las 
operaciones á que se ¡eHere.

De Real orden lo digo á V. S. ■ 
para los efectos correspondientes. 
=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 
18G5=Posada Herrera.=Señor 
Gobernador de la provincia de....

LEY DE SANCION PENAL.

por delitos electorales d-e *22 de Ju
nio de 18G4.

Doña Isabel II.
Por la gracia de Dios y la Cons

titución do la Monarquía española 
Reina de las Españas. 'A todos 
los que las presentes vieron y en
tendieren sabed: (pie las Có mc s  
han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente.

Artículo L° Para los efectos 
de esta ley so reputarán funcio
narios públicos, no solo ibs de 
Real nombramiento sino también 
los Alcaldes, Concejales y Secre
tarios escrutadores y cualquier 
otro que desempeñe un cargo pú
blico aunque sea temporal y no 
retribuido.

Art; 2.9 La acción para acu
sar por los delitos previstos en es
ta ley, será popular y podrá ejer
citarse hasla dos meses después 
de haber sido aprobada ó anulada 
por el Congreso el acia á que so 
refiera.

Cuando el Congreso, en virtud 
de lo que se dispone en el art. 51 
de su reglamento, acuerde pasar 
un tanto de culpa al Gobierno so
bre una elección, se procederá á 
la formación de la causa en el 
tribunal ó juzgado competente.

Si se procediere á intancia de 
parte, no se admitirá la querella ó 
acusación sin que la acompañe la 
correspondiente fianza de calum
nia, y de que el acusador ó que- ¡ 
reliante no desamparará su acción ; 
hasla que recaiga sentencia que 
cause ejecutoria: la cantidad de

loria, aunque litigue en concepto 
de pobre el que deba prestarla.

Árt. 5.° Los Tribunales y Juz
gados procederán desde luego con
tra los presuntos reos de delitos 
electorales sin esperar á que el 
Congreso resuelva sobre la lega
lidad déla elección. Será obliga
ción de aquellos facilitar al Con- 
grésb, siempre que este lo pida 
por conduelo del Gobierno, los 
informes, testimonios de resultan
cia y demás noticias que estima
se convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á la validez ó nu
lidad de la elección. Si al sumi
nistrar estas noticias la causa se 
hallase en sumario, los Jueces y 
Tribunales harán la oportuna ad
vertencia acerca de las que deban 
tener el carácter de reservadas. 
No se necesitará la autorización 
del Gobernador para proceder 
contra los funcionarios que come
tieren esta clase de delitos .

En cuanto á los Gobernadores 
de provincia y demás funcionarios 
dé igual ó superior categoría, se 
observará lo que respecto á los 
primeros éstá prevenido en el ar
ticulo 18 de la ley para el Gobier
no y administración de las pro
vincias do *25 ile Setiembre de 
1865, pidiéndose la autorización 
por conduelo del Ministerio de 
que dependa el funcionario.

Art. 4.° El Tribunal Supre
mo de Jusliciíi conocer.^ de las 
acusaciones que en virtud de es- 
la ley se eiüableh contra los Go- 
bernadóres dé proTÍncia ú otras 
aúloYidadcs ó fñnejonarios públi
cos de igual ó superiór calegoria. 
Las Audiencias de. los respecti
vos territorios lió las que se pre
senten contra los Consejeros pro
vinciales, Alcaldes y demás em
pleados públicos que por razón de 
sus cargos intervengan en mate
ria de elecciones, y los. Juzgados 
de las que’se promuevan contra 
cualesquiera oirás personas. En 
todas ¡as causas procederán di
chos Tribunales sin distinción de 
fuero. Aquellas en que ejecutoria
mente se exima de responsabili
dad por obediencia debida á los 
acusados se remitirán necesaria
mente alTribunalque corresponda 
para proceder contra el que hu
biese sido debidamente obedecido 
y si este fuese Ministro de la Co
rona, la remisión se hará al Con
greso de los Diputados para lo 
que hubiese lugar con arreglo á 
la Constitución y á las leyes.

Art. 5.° Los Juzgados no po
drán rehusar la práctica de las 
informaciones relativas á los he
chos electorales en cualquier 

iicarpo. ípie(¿9 pidau. antes de que 
ha ya prescrito la. hcciqñ pató ácu - 
sar,. coüíorme á lo que se dispone 
en el art. 2.’ de esta ley proce
diendo breve y sumariamente.

Arí. 6/' Toda falsedad co- 
iñetida en documento público por 
cuahjuier funcionarip* con el fin 
de dar o quitar.el derecho electo
ral indebidamente, sera castigado 
con la pena do prisión menor 
mulla de ÍG9 á LUÓO duros in- 
habililaciou te ñipó ral para el ejer
cicio del derecho eledoraí, y per- 
pétiío especial para el cargo res- 
peclivo-

Se reputarán comprendidos en 
este articulo los funcionarios pú
blicos que con maliqia hicieren 
exclusiones indebidas, ó incluye
ren en las listas electorales ulti
madas á cual(|uiera persona que 
no haya sido legitimamente ad
mitida en las de segunda rectifi
cación.

Finalmente, incurrirán en igual 
pena los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candi
dato ó candidatos para Secretarios 
escrutadores ó para Diputados.

Art 7.° Serán castigados con 
la pena de arresto mayor, inhabi
litación perpetua especial para el 
cargo respectivo y mulla de 20 á 
200 duros los funcionarios públi
cos de cualquier clase ó categoría 
que obligasen á un elector á dar 
su voto, ó impidieren que le diere 
de alguno délos modos siguien
tes.

I. ° Haciendo salir de su do
micilio ó permanecer fuera de él, 
aumpic sea con motivo del servi
cio público, á un elector en los 
dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquiera otra vejación el 
ejercicio de su derecho electoral.

2. ° Conduciendo por medio 
de agentes públicos de la Autori
dad á los electores para que emi
tan sus votos.

5. ° Recomendando con pro
mesas ó amenazas á sujetos de
terminados, designándolos como 
los únicos que deben se> elegidos.

Art. 8.° Incurrirán en la pe
na de arresto mayor, suspensión 
y multa de 10 álOO duros.

1 . ° Los funcionarios públi
cos que impidan, retarden, anti
cipen ó embaracen de cualquier 
modo el cumplimiento de la ley, 
alterando los plazos ó términos 
señalados en ella para la forma
ción y recliücacion de las listas.

2 .“ El Presidente de la mesa 
que maliciosamente deje de nom
brar Secretarios para la mesa in
terina á los individuos de ma$>r ó 
menor edad, con arreglo á lo pre
venido en el art. 42 de la ley elec
toral.

(Se concluirá).
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Supleniento al número SO del Boletin ohcial.
5» El Presidente de la mesa 

[llC claramente negare ó indirec- 
ámenle impidiere á los electores 
.8ar del derecho que les concede 
fl párrafo segundo del art. 44 de 
dicha ley.
.4° El que á sabiendas y con 
hiahifiesta mala fé alterase la ho- 
iaen (|ue deben comenzar ó con- 
Huir las elecciones.

5 .° El funcionario público que 
maliciosamente promueva espe
dientes gubernativos de a trasos de 
cuentas propios, montes ó cual
quier otro ramo de la Admiuistra- 
Vk  n entendiéndose que hay m.ili- 
1 siempre que se verifique des
da convocatoria hasta lermina- 
la la -elección.

6 .a La autoridad que obligue 
,á eiis dependientes á que hagan á 
Jos electores recomendación en fa ■ 
vor de determinados candidatos.

7 .° El (pie obligue á compa
recer ante si á electores ó fu n- 

Yionarios dependientes de su au - 
ridad con el mismo objeto.

8 / Los que maliciosamente de 
jen de proclamar al Diputado elegi
do según la ley, ó indebidamente 
proclamen á otro.

9 ° e Los Gobernadores que 
stispcndieren Alcaldes, concejales 
ó Secretarios de Ayuntamiento 
por hechos anteriores al periodo 
que madia desde la convocatoria 
hasta terminarla elección.

rirán los funcionarios públicos que 
en las elecciones ó en cualquiera 
de sus operaciones ó Irámiles pre
liminares cometieren alguna falla 
no prevista en los artículos ante
riores ni en el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con 
la pena de arresto mayor, suspen 
sion del derecho electoral y mul
la de 10 á 100 duros.

1. ° El que haga uso de su
puestos con Ira los y de participa- 
don en ramos de industria y de 
comercio, ó que suponga poseer 
una propiedad ó ejercer una i a 
dustria o profesión para ser inclui
do en las listas electorales, y el 
que de cualquier manera coadyu
ve con el á sabiendas para estos 
fines,

2. ° Los «pie estando incluí j 
dos en las listas lomen parle en 
la eleccmn si estuvieren inhavili- 
tades para el ejercicio de los de
rechos poliLcos, ó comprendidos 
en los números 1. ° 2. ° 4. ~ y

que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio de Junio de 1864.
YO LA REINA.—El Ministro

de la Gobernación, Antonio 
novas del Castillo.

Ley de incoinpalibnidades 
parlamenlarias.

Cá-

Art. 9/ Serán castigados con 
la pena de suspensión y inulta de 
10 á 100 duros.

1 .° Los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios que 
no remitan íntegros á las Audien
cias los espedientes de reclama- 
cion acerca de la inclusión ó es 
cluSioñ de algún individuo en las 
li'las electorales, así como los que 
no se presten á ejecutar los fallos 
dictados por los Tribunales.

2 .° Los funcionarios públicos 
Que reusen dar en el término de 
24 horas no habiendo imposibili - 
dad material de verificarlo, copia 
Certiíicada de cualquier documen- 
lo conocidamente útil para apro
bar la capacidad electoral.

5 .° El Secretario escrutador 
fine después de haber lomado po
sesión de su cargo le abandone ó 
se niegue á firmar las acias ó 
acuerdos déla mayoría.

. /l o El Presidentes y Secreta 
"ios escrutadores que fallen á lá| 
ooscripciones del art. 62 de la 

■ey electoral, negándose á consig
nar en el acta las dudas y recla
maciones que se presenten y cual
quier protesta motivada. *

5 .’ Id Alcalde ó Secretarios 
que no remitan aí Gobernador de 
a provincia las copias ihd acta, á 

io  están obligados por el arlícu- 
> 64 de ley electoral.

5 “ de los artículos 11 y- 18 de 
la ley electoral

5. ° El que vote dos veces 
en una elección ó lome el nombre 
de otro para volar, ó teniendo el 
mismo nombre volé á sabiendas 
de que no es la persona compren
dida en las lisias.

4. ° El elector que con el 
propósito de ser nombrado Secre
tario escrutador interino fallare á 
la verdad suponiendo dislinla edad 
de laque tiene.

Art. 12. Incurrirán en la pe
na de arresto mayor ó prisión 
correccional, inhabilitación tem 
poral y multa de 10 á 100 duros.

l .¿ Los «pie con dicterios, 
amenazas, cence. radas ó cualquier 
otro género de denioslraccion in
tenten coartar la libertad de los 
electores.

2 . ° Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal 
solicitaren por su conducto á al 
gun elector para obtener sus vo
tos en favor de candidato deter
minado, y el (pie se prestare á ha
cer la intimidación.

Art 15. Los- que indujeren 
con dádivas á los electores á votar 
en favor suvoó de olro,yel elector 
que las hubiere aceptado incurri
rán en la pena de prisión menor 
y multa de 100 á 1000 duros.

Art. 14. Los reos de los deli
tos comprendidos en es La ley so
lo podrán ser indultados, y para 
la concesión de la gracia se oirá 
siempre al Consejo de Estado.

Art. 15. Las disposiciones de 
esta lev son aplicables lo mismo 
á las elecciones de Diputados á 
corles quc^i las de Diputados pro
vinciales.

Art. 16. Quedan vigentes el 
Código penal y las leyes de pro
cedimiento que actualmente rigen 

i en cuanto no se opongan á la pre- 
senle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II.
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía E^pappja 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y enlen 
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. 1.° .No pueden ser Di
putados:

1.° Los que lo sean ya por 
oíros distritos y los que hayan ju
rado el cargo de Senador.

*2.° Los funcionarios de pro
vincia ó de otras demarcaciones 
particulares, aunque sus nombra
mientos procedan de elección po
pular, que ejerzan autoridad, 
mando político ó militar, ó juris
dicción de cuahpíiera clase en los 
distritos sometidos en todo ó en 
parle á su autoridad mando ó ju
risdicción.

Si estos funcionarios dejasen de 
serlo por renuncia, destitución ú 
otras cosas, no podrán ser elegi
dos Diputados en los menciona
dos distritos hasta un año después 
de haber cesado en sus funcio
nes.

5.° Los ingenieros de cami
nos, minas ó montes en las pro
vincias ó distritos donde ejerzan 
sus funciones.

de los Ministerios, cuyos sueldos 
que en ningún caso podrán bajar 
de 40.000 rs. denominación y 
catogoria hayan venido figurando 
en los presupuestos del Estado 
tres años consecutivos:

Art. 6 ° Los empleados de 
la casa Real que disfruten al me
nos del sueldo, tratamiento y con
sideración délos Jefes superiores 
de Administración.

Se esccptúan igualmente.
1 . ° Los Presidentes, Fisca

les y Magistrados de los Tribuna
les Supremos, de los especiales, 
y de la Audiencia de Madrid.

2 . ° Los Oficiales generales 
del ejército y Armada qtrd se ha
llen de cuartel ó estén csenlos del 
servicio, y los Coroneles y capi
tanes de navio (pie, llevando un 
año de efectividad no tengan 
mando ni empleo activo.

5 .° Los Consejeros de ins
trucción pública, el Rector y los 
Catedráticos de término de la 
Universidad Central y los Cate
dráticos nombrados con arreglo á 
los artículos 258 y 259 de la ley 
vigente de. Instrucción pública.

4 .° El Vicepresidente de la 
Juula de Estadística.

El Presidente de la de Clases 
pasivas y el Asesor general del 
Ministerio de Hacienda.

5 .° Los Inspectores genera
les y Subinspectores de los cuer
pos de Caminos Minas, Montes y 
Telégrafos que por razón de su 
empleo tengan residencia fija en 
Madrid, y los Ingenieros Jefes de 
primera clase de los menciona
dos Cuerpos de Caminos, Minas 
y Montes <|ue, teniendo igual
mente su residencia en la córte 
por razón de su empleo como 
Ingenieros se hallen desempe
ñándolo con un año de antelación

Art. 5/ Los que ejerzan em-

no serán dados de baja en sus 
respectivas escalas.

Art. 4/ Los Diputados no 
podrán obtener del Gobierno, ni 
de la Casa Real, empleo, ascen
so que no sea de escala en las 
carreras en que se ascienden so
lo por rigurosa antigüedad, gra
cia, comisión con sueldo, hono
res, ni condecoraciones hasta des
pués de haberse disuelto las Cór
tes, aun cuando hubiesen renun
ciado antes la Diputación.

Podrán no obstante aceptar, 
quedando sujetos á reelección, los 
empleos (pie se declaran compa
tibles en los números l.°, 2.*, 
5/, 4 ° 5.° y 6.° del párrafo 
primero del art. t2.°

El Gobierno, en casos do Guer
ra ó de turbación del órden pú
blico, podrá emplear y premiar 
por hechos de armas distingui
dos á los Dipulados militares, 
sin que ipiedcn sujetos á recleb- 
cion.

Art. 5.° Quedan vigentes to
las prescripciones de la ley elec
toral y la de casos de reelección 
en todo lo que no se opongan á la 
presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi- 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase ó 
dignidad/que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á de Junio 
de I86L—YO LA REINA.— 
El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Casliillo.

Modelo uúni. I.

Art. 10. Los funcionarios pú- 
eos (pie por negligencia culpa

ble cometieren con perjuicio de 
tercero alguna inexactitud im la ¡ Por tanto: 
formadelaslislaselectordesdando | Mandamos á todos los Tribu- 
lugai en ellas a inclusiones ó
efusiones indebidas.

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores v demás Autoridades así ci-

gados con la multa de 10 á 100 viles como militares y eclesiásti- 
duros. En la misma pena incur- ; cas de cuahpíiera cl ise yuignidad

4.° Los contralislas ysus fia
dores de obras ó servicios públi ■ 
eos que se paguen con fondos del 
Estado, provinciales ó municipa
les en los distritos donde se eje
cuten las obras ó se presten los 
servicios. ■

5.° Los recaudadores de con-1 
tribuciones en los distritos donde 
lo sean y sus fiadores.

6/ Los comprendidos en el 
art. 11 de la Ley electoral.

Art. 2.° El cargo de diputado 
es incompatible con todo empleo 
público ó de la Casa Real.

Se entiende por empleos públi
cos para los efectos de esta ley- 
Ios que se confieren por nombra
miento del Gobierno, aunque su 
retribución no se consigne en los 
presupuestos del Estado.

Seesceplúan:
1Los Consejeros de Estado.
2.0 Los Embajadores y Minis

tros Plenipotenciarios en las cor
les de Europa

5.° Los directores generales 
de las armasé institutos del ejér
cito.

4/ Las autoridades superio 
res, militares y polílicasde Madrid

5. 0 Los subsecretarios, Direc- 
i loros generales y Jefes do Sección

pleo incompalibe con el cargo de 
Diputado, sisón elegidos, presen
tarán elacla de su elección al Con
greso dentro de 15 dias, á contar 
desde aquel en que se hubiere 
constituido; si no lo hicieren se 
tendrá por renunciado el cargo 
de Diputado y se procederá á 
nueva elección. Este plazo será 
de un mes para los Diputados 
electos por las islas Canarias.

Aprobada el acta por el Con
greso, el empleado deberá op
tar dentro de un mes entre el 
empleo y el cargo de Diputado. 
El juramento del cargo equiva
le á la renuncia del empleo.

Los funcionarios pertenecien
tes a las carreras civiles cuyos 
cargos no sean compatibles con 
la Dipulac:on, si oblaren por es
ta, gozarán únicamente del suel
do pasivo de cesantía ó jubilación 
que los corresponda por sus años 
de servicios. Los militares que 
se encuentren en esto caso disfru
tarán del sueldo de retiro, y así 
estos como los Catedráticos nu
merarios y los empicados de 
carreras facultativas, cuyos, as
censos solo pueden obtenerse 
por rigurosa antigüedad al ser 
declarados en situación pasiva,

CONSTITLCION DEL COLEGIO 
ELECTORAL.

Modelo de acia.
En la ciudad ó villa..,, cabeza 

de la Sección electoral de este 
nombre -''número lautos)-1 del dis
trito (tal de esta provincia de.... 
dadas las doce de la mañana del 
día.... del mes..:, del año....en el 
sitio que se expresará^ prefijado 
por el Gobernador de la provin
cia, y bajo la presidencia del Al
calde D..... ''ó del Teniente D...... ) 
se constituyó en sesión públidá la 
Comisión inspectora del censo 
electoral, compuesta de los Seño
res D. N......D. N........ D. N........  
D. N.....para los efectos que pre
viene el art. 62 de la ley electo
ral. En su consecuencia examina
do el libro registro del censo, se 
declara constar en él, como ma- 
vores contribuyen íes domiciliados 
¿n la Seccion,D.N....D.N.--- 
D. N...D.N... y D. N... Habien' 
do ocurrido (sí ocurriese) e 
de que algunos de los cinco mayo 
res contribuyentes satisfagan cuo
tas iguales, ó duda respecto de la 
edad, ó sobre la circunstancia de 
caber escribir, á que se relie- 
ren los párrafos ya/ articulo 
62 de la ley, después de haberse

M.C.D. 2022



requerido por el Alcalde á los re
lámanles para que presentaran 
los documentos correspondientes, 
y oídas las reclamaciones que se 
hicieren), la Comisión inspectora 
resolvió (sé espresará la resolu- 
tron). Como resultado de lodo, el 
Alcalde, Teniente ó el que presida 
proclamó Presidente del Colegio 
electoral á Don Fulano de tal, co
municándose á los cinco indivi
duos arriba mencionados el cita
do nombramiento. De esta sesión 
se levan la la presente acta, que 
firman el Presidente é individuos 
de la Comisión inspectora.

Modelo núm. 2.

ayer, según acia que acompaña á 
la présenlo, en el sitio (que se es
presará) prefijado por el Gobcrna- 
dor de la provincia, comenzó acto 
continuo la votación para la elec
ción de Diputados por este distri. 
lo entregando cada elector al Pre 
sidenle una papeleta en papel 
blanco con los nombres escritos 
de los candidatos á quienes dab i 
su voto, y depositándose doblaba 
cu la urna cada papeleta á presen
cia del mismo elector, cuyo nom
bre y domicilio se anotaron en 
una hsta numerada. Esta opera

. j cion continuó hasta la una de h
cuyos nom- tarde e„ cuya hora declaro el 

Piesidente cenada la votación del 
día. Acto continuo se dio principio 
a “cruümo, leyéndose en toz 
«Ha por el Presidente las pápele- 
las, confrontándose por los Se- 
creíanos escrutadores el número 
de ellas con el de volantes ano
tados en la lista numerada, y ve
rificando la exactitud de la leclu- 
ra por el examen y confrontación 
de las mismas.

FORMACION DE LA MESA.
Modelo ae acta.

En la ciudad ó villa de..... cabe
za de la Sección de este nombre 
núm..... del distrito......de esta 
provincia, dadas las 8 de la ma
ñana del dia....del mes ...del año 
.....en el sitio (<|ue se espresará) 
prefijado por el Gobernador de la
provincia, asociados al Presidente 
, / . ..... (é al Alcalde ó al que 
hiciera sus veces) en calidad de 
oecretario^escrutadores interinos 
los dos electores más ancianos y 
os dos más jóvenes (c..,^ uum- 

bres se expresarán) formaron la 
mesa interina y después de dar
se lectura por el Presidente á la 
la convocatoria (ó Real decreto ú 
orden comunicada para las elec
ciones^ comenzó la votación para 
constituir definitivamente la mesa 
entregando cada elector al presi
dente una papeleta con los nom- 
bi es escritos de los electores para 
beciotarios escrutadores que de
positó el Presidente en la urna á 
presencia del mismo elector.... 
cuyo nombre y domicilio se ano
taron en una lista numerada. Cer
rada la votación por haber emiti
do sus su fragios todos los electo- 
íes de la Sección (si hubiesen con
currido) ó por ser dada la una de 
la larde (cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes), se pro
cedió al escrutinio leyendo en al
ta voz el Presidente las papeletas, 
y confrontando los Secretarios es
crutadores el número de ellas con ¡ 
el de volantes anotados en la lista, 
y resultando con mayor número 
de votos D. N., D. Ñ. D. N. y 
D. N. electores presentes en este 
acto, pasaron á lomar asiento y 
quedódefmilivamenle cosntiluidá 
la mesa con los mencionados se
ñores y el Presiden le de la inte
rina; ó (no habiendo resultado 
elegido el número suficiente de 
Secretarios escrutadores) el Pre
sidente y los elegidos nombraron 
para completarle á D. N. y D. N. 
de entre los presentes, ó en caso

Hecho esto sm que hubiese 
ocun-HO duda alguna fó expre
sando as que hubiese habido v 
su resolución), resultaron con vo"- 
los para Diputado

D. N. '
D. N.

, N
Jerni|nado el escrutinio, el 

an,,nció s« resultado 
h electores, quemándose á pro 

«««'a del público las papeles 
con escepcdn de las que origina- 
^^ompananáh, presente acta, 
1” por reclamacíon de 
los electores D. N., D. N. etc. 
dnsC|iO.COntÍnU° se atendieron 
rn ,1 ! compresivas del núme-
voto^ ni0,13"1?8 y llcl fósAníen de 
VO os obtenidos por cada candi- 
no hr" fIZadas COn sus fi'inas 
des» v» f,•alS<i^“0S■ certificando 
nira n ,dad y Virtud: una 
pata fijarse inmediatamente al 
Publico en la parte exterior de 
^te 'ocal, y otra para ser re
mitida por expreso antes de las 
nueve de la mañana del dia si -

de empate) la suerte decidió á fa
vor de D. N. N.
(Firman el Presidente y Secreta
rios escrutadores.)

Modelo iiüh l  1

PRIMER DIA DE VOTACION.

Modelo de acia.
En la Ciudad ó villa de.... cabe

za de la Sección electoral de este 
nombre, núm ... del distrito.. .de 
esta provincia, dadas las 9 de la 
mañana del dia ...del mes ....del 
año de.... reunidos los individuos 
que componen la mesa definitiva
mente constituida en el dia de

guienle al Gobernador de la pro
vincia, á fin de que se inserte á 
la mayor brevedad en el Boletin 
Oficial de la misma.

, l il es el resultado que se ex- 
hendg por acta de elección de 
esta Sección, cuyo número total 
de electores es el de (tantos), 
de los que han lomado parle (tan- 
t°s , y sus votos aparecieron da 
«los á los candidatos que quedan 
referidos con el número que cada 
uno obtuvo. (Aquí se consignarán 
las reclamaciones de que trata el 
art. 78 con las resoluciones mo
tivadas á que dieren lugar, como 
de las peticiones que se hagan 
conforme al art. 79.)

Be esta acta que queda ori gi
nal para archivarse en la Secre- 
laria de la comisión inspectora 
del censo electoral de la Sección, 
se sacó copia que se remitió por 
conduelo del Alcalde al Gober
nador, bajo sobre certificado por 
«los de los Secretarios escrutado
res y \ . B.* del Presidente.
' (Aqui las firmas del Presidente 

) Secretarios escrutadores )

Modelo núm. 4.

SEGUNDO DIA DE VOTACION

Dadas las 9 de la mañana de 
hoy (tantos) del corriente mes v 
año, habiendo estado expuesta eíi 
la parle exterior de este local 
desde las.....de la larde de ayer 
la ¡isla de los electores que acu
dieron á volar cu dicho dia, y de 
los candidatos que obtuvieron 
votos con expresión del número 
de estos, conlinnando la votación 
} observando lodo lo prevenido 
en la ley electoral como en el dia 

1." Correspondiendo á este dis- 
tnlo(o provincia) según la Ley (tan
tos Diputados), y habiendo resultado 
con mayoría absoluta de votos los 
Sres. D. N. D. N y D. N. número 
superior al expresado de tantos, el 
Presidente, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 87 de la misma Ley 
aclarada por Real orden de (tal fecha) 
proclamo Diputados á los señores 
D. N., D. N. y D. N. que además 
de la mayoría absoluta de votantes 
reunen Mayor número de sufragios.

2. No habiendo mavoria abso
luta de votos, fueron proclamados 
candidatos para segundas eleciones, 
con arreglo á lo dispuesto en el pár- 
n ftTti " de ,a los señores

. N. , . N. y D. n . , en quienes 
ha recaído mayor número de votos.

3.° Resultando que D. N y D N 
reunen igual número de votos ' se 
procedió el sorteo entre ellos con ar
reglo al párrafo 2.", art. 88 de la 
Ley, resultando Diputado D. N. Hu
bo las dudas ó reclamaciones (que 
se egresaran) las cuales no serán 
otras que las que indica el art. 90 de 
la ley), y fueron resueltas por acuer
do de la mavoria absoluta de losin- 
dnidnos de la Junta. Sin otra ocur
rencia, se declara terminada esta ac
ta, que ongmal con las listas que es- 
luv.eron espuestas al público vacias 
de votación será depositada'en el 
archiyo del Gobierno de esta provin
cia (o en el del Ayuntamiento de es- 

en’os Pablos de mas de 
w.ÜOO almas), expidiéndose una co
pia para ser remitida por el Gober
nador al Ministro de la Gobernación 
con o que el Presidente declaró di-

6 loca! desiínadop^ 'erGoar0• .i.--... ...... SK; |

anterior, se hizo por el mismo 
orden el escrutinio del que re
sulte que tuvieron votos para di
putado.

I) 
D
I) N.

Terminado se anunció á los 
electores etc. (Se ejecutará yes- 
presará lo mismo que el dia an 
lerior.)

(Firman el Presidente y Secre
tarios escrutadores.)

Modelo núm. 5.

TERCER DIA DE VOTACION.
Semejante en lodo á la anterior 

salvo la fecha.
Modelo núm. 6.

ESCRUTINIO g e n e r a l . 
Modelo del acia.

En la ciudad ó villa, de... cabeza 
del distrito electoral de...núm ue 

el edificio

ma^na> l°s iufrascritos 
u. N. , Juez de primera infancia del 
partido (o Juez decano si hubiere más 
deuno) D.N y D. N., .secretarios 
escrutadores de la Sección cabeza de 
distrito según número respectivamen
te mayor y menor de votos, I). N. por 
la >eccíonde..... D N. por la de.. . 
reunidos en junta, y después de leer
se las disposiciones de la Ley referen
tes al acto, pro eJieron a vista del 
publico al resumen general de votos 
emitidos en los días.... del mes ... 
haciéndolo por escrutinio de las ac
tas que tienen presentes, y confron
tando las listas de votantes v resú
menes parciales de votos remitidos 
por las lecciones al Gobernador con 
arreglo a los artículos 77 f 78 y las 
copias de los mismos documentos ex
hibidas por los representantes de las 
mesas electorales de dichas Seccio
nes, cuyas listasen tiempo oportuno 
estuvieron expuestas al público con - 
forme a |a Ley, y de el resultan en 
favor de D. N. dantos votos) en el de 
D. N. (tantos) (espresando todos los

tarios escrutadores de la Seccio 
beza de Distrito )

No t a . Respecto de los div 
de Cartagena y torca, cabeza 
distrito que firman una sola 
cion, y según el estado que acón 
ña á la Ley no tienen mas q^ 
Juzgado de primera instancia 
mesa para el escrutinio la pres 
el Juez único, asociado á los 
Secreta ios escrutadores de la
sección, arreglándose á esta 
cripcion la redacción del acta 
so refiere el presente modelo.

Modelo núm. 7.

CcrhjxcaciOH ó sea credencial 
los Sres. Diputados.

Modelo.

cu 
ÍB

!•
a

I-

queaplrezcan con alguno), por lo 
cual siendo el numero de electores 
de este distrito (tantos) v el de los 
que tomaron parte en la elección el 
de (tantos), el Presidente proclain ) 
Diputados por este distrito (o provin
cia) para las próximas Corles convo
cadas en Madrid para el dia (tantos) 
a D. N.. D. N y ü.N. que han ob
tenido mayoría absoluta.
Casos que pue<ten ocurrir en la elec

ción, á las cuales se aconio la- 
rá la redacción d.-l acta.

D (Fulano de tal), Secretario 
Gopierno de la provincia de.....  
la que es Gobernador el Sr. (Ü. । 
laño de tal.)

Certifico: Que según resulta , 
duplicado del acta del escrutinio 
neral del distrito de (tal), remitid 
este Gobierno, con arreglo á lo d 
puesto en el art. 92 de la ley elec 
ral, ha sido proclamado Diputado 
Corles por el espresado distrito 
la elección general (segunda elecci 
o parcial) que ha tenido efecto (k 
días) el Sr. (D. Fulano de tal). Ta 
bieu aparece del espresado docunu 
to que siendo el número total de eli 
lores (tantos) han tomado parle 
las votaciones (tantos) y que los i 
tos obtenidos por dicho señor > 
(tantos).

(Cuando resulten con mayoría a 
soluta de votos mayor número 
Diputados del que corresponda 
distrito ó provincia, se expresa 
que el Diputado ha sido elegido p 
mayor número de votantes sobro 
que constituyen la mavoria absoh 
de votos emitidos). '

(En el caso que ocurra empate t 
tre dos o más candidatos; v según 
prevenido en el párrafo 2 “art. 88 
la ley, se proceda á que decida enl 
ellos la suerte, se harán aqui las e 
plicaciones oportunas espresan 
además el nombre del que favorec 
do por e la hava sido proclamado I) 
putado).

Aqui se manifestará si hubo ó 
protestas en las secciones, y las se 
clones adoptadas en su cohseciienci

Y en cumplimiento de lo prevea 
do en el art. 95 de la ley elector 
expid > la presente certificación o 
el V.* B.° del Sr. Gobernador y 
sello de este Gobierno, á favor । 
Sr. D.fulano de tal, á fin de que 
sirva de credencial para presentar 
en ^1 congreso de los Sres. DipuL 
dos—Aqui la fecha del dia, mes 
ano.

(Aqui la firma del Secretario d 
Gobierno).

V.° B.e
Del Gobernador.

(Aqui el sello del Gobierno.) 
NOTAS.

I a En los distritos de mas de 
15 000 almas la certificación a que 
se refiere el presente modelo seiá ex
pedida con las variaciones que cor
responda por el Secretario del Avun- 
tamiento con el N? B.” de la Auto
ridad local y conforme al párrafo 
2.e, art. 93 de la ley.

2.a Las certificaciones á que se 
refiere este modelo se extenderán en 
papel del sello de oficio.

Imprenta de Antonio Gallifa^
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